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5 Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán. – 9003 23 20 300   960 Camino.
6 Sociedad Agricola Campos Baldios S.A., c/ Serpa 4, 21550 

La Puebla de Guzmán.
Gallinero. 8 23 855 12825 0,13, 14, 15, 16 100 4468 Secano.

 16.695/08. Anuncio de información pública de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de la Junta de Anda-
lucía en Huelva sobre solicitud de utilidad públi-
ca en concreto de la instalación eléctrica línea 
aérea de alta tensión 66 kV para elevación de 
parques eólicos, desde Set El Almendro a apoyo 
64 de la LAT 66 kV ST Los Lirios-Punto B 
ZEDE, en el término municipal de El Almendro 
(Huelva). Tramo n.º 7.

A los efectos previstos en el título VII del R.D. 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica y de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico (B.O.E. n.º 285, de 
28.11.97); también a los efectos del trámite ambiental 
previsto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental, y a efectos de la petición de declaración de 

utilidad pública en concreto, se somete a información 
pública la petición de instalación eléctrica línea aérea de 
alta tensión 66 kV para evacuación parques eólicos, tra-
mo n.º 7, desde Set El Almendro a apoyo 64 de la LAT 66 
kV ST Los Lirios- Punto B ZEDE, en el término munici-
pal de El Almendro (Huelva), cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Gamesa Energía, S. A. U. y AGE 
Generación Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, edifi-
cio Capitolio, 4.ª planta, 41005 Sevilla.

c) Lugar donde se va a establecer: Término munici-
pal de El Almendro (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía 
eléctrica de origen eólico.

e) Presupuesto en euros: 10.822,93.
f) Línea eléctrica:

Origen: Subestación «El Almendro».
Final: Apoyo 64 de la LAT 66 kV, ST «Los Lirios»-

Punto B.

Término municipal afectado: El Almendro (Huelva).
Tipo: Aérea S/C.
Longitud en Km: 1,705.
Tensión de Servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 (181,6 mm2).
Apoyos: De arce, drago y olmo.
Aisladores: De vidrio templado de 5 elementos (apoyo 

de alineación) y 6 elementos (apoyos de ángulo, anclaje y 
fin de línea).

g) Expediente n.º: 14.173-A.T.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
sita en Avda. Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 17 de febrero de 2008.–La Delegada Provin-
cial, María José Rodríguez Ramírez. 

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN ANEXO N.º 1

Provincia de Huelva

Término municipal de El Almendro

Parcela 
según 

proyecto
Propietario y dirección

Datos de la fi nca
Afección

Terreno
Parcela 
según 

Catastro 
Polígono

Vuelo
Apoyos y anillo  
puesta a tierra

Ocup.
Tempor. (m2)

Long. (ml)
Servid. vuelo 

(ml)
N.º Sup. (m2)

          

1 Ayuntamiento El Almendro, Pza. Constitución, s/n. 21593 El Almendro, 
959385000.

2 25 710,89 10.663,3 1,2 y 3 60 3.671,5 Eucaliptos.

2 Manuela Rguez. Vaz y Josefa Rguez. Vaz., 618909516. 8 25 115,92 1.738,8   521,6 Matorral.
3 Manuela Rguez. Vaz y Josefa Rguez. Vaz., 618909516. 7 25 181,30 2.719,6 4 20 973,4 Encinar.
4 Ángeles y María Francisca Torrescusa Martín, C/ Nueva, 46,  V. de los 

Castillejos.
5 25 61,20 918,0   275,4 Matorral.

5 Familia Torrescusa, 695308685-955707266, C/ Virgen de los Reyes, 12. 
Salteras.

4 25 51,66 774,9   232,5 Matorral.

7 Familia Torrescusa, 695308685-955707266, C/ Virgen de los Reyes, 12, 
Salteras.

13 26 22,53 337,9   101,4 Matorral y pastos.

8 Hros. de Manuel Gómez Pérez, 959385323, C/ Fuente, 14. El Almendro. 3 26 536,29 8.035,6 5 y 6 40 2.728,3 Matorral-Eucaliptos y Encinar.
9 Cifos, S. L. (Manuel Ponce), 654536318, C/ Mesones, 68. V. de los Cas-

tillejos.
2 26 10,55 168,0 7 20 205 Matorral.

10 Tafisa, C/ Pablo Rada, 2, edificio Huelva, 4.º, 2. 1 26 18,95 283,1   85,3 Eucaliptos.

 16.699/08. Anuncio de información pública de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía 
en Huelva sobre solicitud de utilidad pública en 
concreto, de la instalación eléctrica de líneas eléc-
tricas de evacuación de energía de 66 kV desde los 
Parques Eólicos de ZEDE Huelva, tramo subesta-
ción El Saucito-Punto C. Tramo n.º 1.

A los efectos previstos en el Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de 
Sector Eléctrico (B.O.E. n.º 285, de 28.11.97); se somete a 
información pública la petición de declaración de utilidad 
pública en concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas 
eléctricas de evacuación de energía de 66 kV desde los par-
ques eólicos de ZEDE Huelva, Tramo Subestación El Sauci-

to-Punto C, cuyas características principales se señalan a 
continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, S. A. U. y AGE 
Generación Eólica, S. A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. 
Capitolio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos munici-
pales de La Puebla de Guzmán y Alosno.

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía 
procedente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 262.741,12.
f) Línea eléctrica:

Origen: Futura subestación «El Saucito» en el T.M. de 
Alosno.

Final: Punto C en T.M. de La Puebla de Guzmán.
Términos municipales afectados: La Puebla de Guz-

mán y Alosno.
Tipo: Aérea S/C.
Longitud en Km.: 6,366.

Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 Aluminio-Acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según 

UNE 21 114 y UNE 21 124.

g) Expediente n.º:  13931-AT.

Relación  concreta e individualizada de los bienes y 
derechos afectados en anexo n.º 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
sita en Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 10 de marzo de 2008.–La Delegada Provin-
cial, María José Rodríguez Ramírez. 
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ANEXO N.º 1

Relación  concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados

1. Término municipal de Alosno (Huelva)

Parcela 
según 

proyecto
Propietario y dirección

Datos de la fi nca Afección

Terreno

Paraje
Parcela según 

catastro
Polígono

Vuelo
Apoyos y anillo puesta 

a tierra Ocup. 
Tempor.

–
(m2)

Long.
–

(ml)

Servid. Vuelo
–

(ml)
N.º

Sup
–

(m2)

           

1 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS DE THARSIS. Molinero. 2 38 180 900   80  .
3 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS DE THARSIS. Molinero. 1 38 144 2160 2 20 200 Eucaliptus.
5 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS DE THARSIS. Rebolla. 2 39 127 1905 0, 1 40  Eucaliptus.
6 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO. – 9003 39 9 135   3288 Camino.
7 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS DE THARSIS. Rebolla. 3 39 115 1725 3 20  Eucaliptus.
9 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS DE THARSIS. C u m b r e s 

Alosno.
7 39 1124 16860 4, 5, 6, 7 80 8156 Eucaliptus.

10 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS DE THARSIS. C u m b r e s 
Alosno.

8 39 167 2505   1076 Camino.

12 JOAQUÍN RAMÍREZ BOTELLA. Llano Sangre 
Alosno.

12 39 314 4710 8 20  L.T.

13 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO. – 9010 39 10 150   4544 Eucaliptus.
14 JOAQUÍN RAMÍREZ BOTELLA. Rebolla. 10 39 102 1530    Camino.

14’ AYTO ALOSNO
PZ CONSTITUCION 2 ALOSNO 21520-HUELVA.

– 9001 39 5 75   1576 Vía de comunica-
ción de dominio 
público.

16 JOAQUÍN RAMÍREZ BOTELLA. Rebolla. 31 23 450 6750 9, 10 40  Crta.
17 AYTO ALOSNO. PLAZA CONSTITUCIÓN 2 ALOS-

NO 21520-HUELVA.
– 9019 23 5 75   1576 Vía de comunica-

ción de dominio 
público.

17’ CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL GUA-
DIANA (AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA).

Arroyo de 
Valdecaba-
llos.

9022 23 38 570    Camino.

18 AYTO ALOSNO
PLAZA CONSTITUCIÓN 2 ALOSNO 21520-HUEL-

VA.

– 9024 23 8 120    Vía de comunica-
ción de dominio 
público.

18’ JOAQUÍN RAMÍREZ BOTELLA. Rebolla. 36 23 584 8760 11, 12 40 5092 Camino.

2. Término municipal de La Puebla de Guzmán (Huelva)

Parcela 
según 

proyecto
Propietario y dirección

Datos de la fi nca Afección

Terreno

Paraje
Parcela 
según 

catastro
Polígono

Vuelo
Apoyos y anillo puesta 

a tierra Ocup. 
Tempor.

–
(m2)

Long.
–

(ml)

Servid. Vuelo 

(ml)
N.º

Sup.
–

(m2)

           

19 SOCIEDAD AGRÍCOLA CAMPOS BALDIOS S.A. C/ 
SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN.

Cabezo Fuentes Blancas. 1 24 131 1965    Eucaliptus.

21 SOCIEDAD AGRÍCOLA CAMPOS BALDIOS S.A. C/ 
SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMÁN.

Majal del Guaperas. 5 23 1238 18570 13, 14, 15, 16 80 5788 Eucaliptus.

21’ AYUNTAMIENTO DE ALOSNO. – 9001 23 14 210   4468 Camino.
22 SOCIEDAD AGRÍCOLA CAMPOS BALDÍOS S.A. C/ 

SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMÁN.
Majal del Guaperas. 4 23 118 1770    Eucaliptus.

22’ DESCONOCIDO. Majal del Guaperas. 9006 23 10 150    Camino.
23 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO. – 9006 26 14 210   4468 Camino.
24 TAFISA C/ PABLO RADA, 2 21004 HUELVA. Cumbres Mesías. 5 26 1626 24390 17, 18, 19, 20 80 2884 Eucaliptus.

COMUNITAT VALENCIANA
 16.611/08. Resolución de 26 de marzo de 2008, de 

la Dirección General de Transportes y Logística, 
relativa a la Información Pública del Estudio In-
formativo de la Línea 6 de la red de metro de Va-
lencia. Tranvía Orbital. Ramal a Xirivella.

El artículo 228.2 del Real Decreto 1211/1990 que 

aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres dispone, previamente a la aproba-

ción del Proyecto, la apertura de un trámite de Informa-

ción Pública en la forma establecida en la Ley 4/1999 de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Por otra parte el artículo 233.1 del mismo Reglamento 
dispone que el Proyecto para su aprobación contenga la 
determinación de los terrenos, construcciones y otros 
bienes o derechos que se estime preciso ocupar o adquirir 
para la construcción, defensa o servicio de las líneas, y la 
seguridad de la circulación.

Por Resolución de 26 de marzo de 2008, esta Direc-
ción General, en virtud de las atribuciones delegadas 
por Orden del Honorable Sr. Conseller de 
Infraestructuras y Transporte de 1 de agosto de 2003, 
acordó someter el Estudio Informativo de la Línea 6 de 
la red de metro de Valencia. Tranvía Orbital. Ramal a 
Xirivella, al trámite de Información Pública a los efec-

tos previstos en las disposiciones anteriores al objeto 
de formular observaciones sobre las circunstancias 
que justifiquen la declaración de interés general del 
proyecto, sobre la concepción global de su trazado, 
sobre la evaluación de impacto ambiental y sobre la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por la ejecución de las obras. El plazo será de 30 
días hábiles a contar desde el siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Lugar de exposición en los locales de la Consellería 
de Infraestructuras y Transporte, Av. Blasco Ibáñez, 
núm. 50, 5.ª, 46010 Valencia.

Valencia, 26 de marzo de 2008.–El Director General 
de Transportes y Logística, Vicente Dómine Redondo. 


